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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

 |[EserturaN |20151701009P03002 7] 

” ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 27 DE AGOSTO DEL 2015 4 

OTORGANTES 

a o OTORGADO'POR , 
! A . a o. Documento de “]- No. . A . Persona que E 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificácalón Nacionalidad Calidad representa 

MORA ENRÍQUEZ JORGE POR SUS PROPIOS ECUATOR: CONSTITUYEN 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1703446680 NA JA TE 

CALLE MARTINEZ EDUARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CONSTITUYEN Natural | ENJAMIN DERECHOS CÉDULA D300241494 [y TE 

: sn e SACA FAVORDES a " 

ana e a . " Documento de > No. : " Porsono que. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación: [Nacionalidad] Calidad representa 

- UBICACION 

ar Prrovinciaz > E E Ale e  Parroquía 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[a 400.00 ]   
  
  

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO    
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

  

  

Notaria AS | m 

O. Bra y et ade ma: 

TL oTÁRIA (3 
  

  

  

ESCRITURA No. |2015| 17| 01] 09| PO3002 D.M.Q. 
              

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

“ASGARD 8. ENERCHEM” CIA.LTDA 

QUE OTORGAN: 
JORGE EDUARDO MORA ENRIQUEZ y EDUARDO BENJAMIN 

CALLE MARTINEZ E 
Cuantía: 400,00. ¿00 

di 3 copias 
ds a SEN 

e . 

ox moy A, 

IAAI dd 
E   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a JUEVES (27) DE AGOSTO: “DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mi Doctora ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTIA, Notaria Novena 

del cantón, comparecen: JORGE: EDUARDO MORA ENRIQUEZ y 

EDUARDO BENJAMIN: CALLE “MARTINEZ, Ecuatorianos, casado y 

soltero portadores de. la: cédula de ciudadanía número uno siete cero 

tres cuatro ¿Cuatro ' 'sels seis ocho cero a y cero tres cero 

cero. “dos ' ..cuatro uno cuatro nueve cua! ro (0300241494) 

respectivamente.- Los comparecientes so nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capac a quienes de 

conocerlos doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:- " SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

Insertar una de constitución de compañía de responsabilidad limitada, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA. OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus 

1 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

propios derechos: JORGE EDUARDO MORA ENRIQUEZ y EDUARDO 

BENJAMIN CALLE MARTINEZ, Ecuatorianos, casado y soltero 

portadores de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cuatro 

cuatro seis seis ocho cero (1703446680) y cero tres cero cero dos 

cuatro uno cuatro nueve cuatro (0300241494) respectivamente; los 

comparecientes están domiciliados en la ciudad de Quito y son capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Por medio de 

esta escritura pública las comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la compañía de Responsabilidad. Limitada 

COMERCIALIZADORA “ASGARD 8 ENERCHEM/” CIA, LTDA, que se 

regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. “TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA “ASGARD $8. 

ENERCHEM” CIA.LTDA. CAPÍTULO PRIMERO.- DE _LA RAZÓN 

SOCIAL, DEL DOMICILIO, DEL OBJETO SOCIAL Y_DEL PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTÍCULO UNO. DE LA RAZÓN SOCIAL.- La razón social 

de la compañía es COMERCIALIZADORA “ASGARD 8. ENERCHEM” 

CIA.LTDA, debiendo, en conisecuencia, identificarse con este nombre, 

en todas sus: operaciones, actividades, actos, contratos; y, asuntos 

judiciales y: extrajudiciales. ARTÍCULO DOS. DEL DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía es en esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichinchá, República del Ecuador. Por resolución de la junta general 

de socios.podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

lugar del país o del extranjero, conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES. 

DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto social: La 

distribución de aceites o grasas lubricantes a base de petróleo y otras 

fuentes, como surfactantes, emulsiones y aditivos para uso industrial, 

productos químicos biodegradables y no biodegradables; Producción de 

  

Bienes, Comercialización Almacenamiento, Exportación, 

2 
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Industrialización, Explotación, Distribución, Investi 

Promoción, Capacitación, Asesoramiento, Intermediact a mo n, 

Construcción, Reciclaje e Importación de productos de aceites o grasas 

lubricantes. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá       ejecutar; Servicios de asesoría y Capacitaciones en temas 

medioambientales, remediación; diseño de plantas de tratamiento 

ambiental; Construcción de sistemas de energía alternativa. La remisión 

de productos a nivel nacional e internacional a través de Ver ps y 

toda clase de actos y contratos permitidos por la L Yak ES crllratos : 

  

A lN ep 
mandante.o mandataria de psa Papes ml iurídicas y ejercer la 

qu TA Mud 
representación de empresas "apio lbs Vo extranjeras. Podrá 

subcontratar a LIA 70 ide ¡servicios incluidos en su objeto 

social, ARTÍCULO NA ogL - BLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de 
y 

duración de la GAN ¡es de la e cuenta años, contados a partir de la 

fecha de instrpción Je ota. escritura constitutiva en el Registro 
Mi lh 

Mercapil del negrita. tuo sin embargo, la junta general de socios, 
o 

corps eyprdtamente, podrá disolverla en [cualquier tiempo o 

ororigla pl de duración, en la forma prevista en la Ley de 

Compara y sto estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO.-DEL CAPITAL 

SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA| RESERVA LEGAL. 

ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL SOCIAL.- El |capital social de la 

compañía es de cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una. ARTICULO SEIS. DEL 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La compañía puede 

aumentar y disminuir el capital socíal, por resolución de la Junta general 

e 

  

3 
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. de socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social presente, en la forma prevista en la Ley. La junta general no 

tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello 

implicare la: devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas 

y pagadas, excepto en el caso de exclusión de un socio, previa la 

liguidación de su aporte. Los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones, salvo resolución 

en contrario de la Junta General de socios. arricuLolÍSIbE DEL 

PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de,; eee JA "hará 

estableciendo nuevas participaciones y su cn dh 3h ¡gfobtuará: en 
b 

numerario, en especie, por compensación de li Sa par capitalización 
ya 

de reservas y/o utilidades, por gporzgión lepatimonio, y por los 

demás medios previstos en dif IS hgrióuLo OCHO. DE LOS 
tip Ap Miyll 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: A Bobigertificados de aportaciones 

constarán en libretines gon pisespodtyos talonarios, los mismos que 
t 

contendrán: la denomi ación de la, compañía, el capital suscrito y el 
4 hy 

capital pagado por el io Hapdro de las participaciones que por su 

aporte le corespore qa Sbbio número y valor del certificado, nombres 
b 

y apellidos pele propietario, domicilio principal de la compañía, 

fecha des úla es cra de constitución, notaría en la que se celebró, fecha 
AA 

y roto in 

expect, su carácter de no negociable; y, la firma del presidente y 

U 
Hue cripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

gerente general de la compañía. La compañía entregará a cada socio el 

correspondiente certificado de aportes, quien, para constancia de su 

recepción firmará el respectivo talonario. En caso de pérdida, 

destrucción o substracción del certificado, el socio podrá solicitar que se 

le otorgue un duplicado, de lo cual se marginará una razón en el libretín 

correspondiente. Todas las participaciones son de igual calidad, 

4 
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NOVENA Notaria Novena del Distrito Metropolita de Quito 
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acumulativas e  indivisibles. ARTÍCULO ¡NUEVE mBE ) 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES. De / 

de los socios son transferibles por acto entre vivos, y transmisibl8e8 por 

herencia, con las formalidades y requisitos Pam establecidos 

   

en la Ley de Compañías. En caso de cesión de participaciones, se 

anulará el certificado original y se extenderá und nuevo. ARTÍCULO 

DIEZ. DEL FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fondo de 

reserva hasta que éste alcance por lo menos el ¡veinte gr papi del 

capital social, segregando anualmente el cinco ar "serlo ¡qe las 

utilidades líquidas y realizadas, para tal objeto. cabo, TÉRCERO, - 

DE LOS SOCIOS: DE LOS DERECHOS, DE LaSipegcacioneS Y 
+4 h y 

DE LAS RESPONSABILIDADES, Agiieplo)|,ONCE. DE LOS 

DERECHOS.- Son derechos A Eset tervenir con voz y voto 

en las sesiones de Junta general de ¡Et persohalmente o por medio 

de representante o AA que Puede ser socio o no, mediante 

carta poder o poder notar la 

socio, necesariamente ¿agria por escritura pública. Cada 

participación e copió ¡pl erccno a un voto; b) Elegir y ser elegido 

para > apra by allitración control y fiscalización; c) A percibir 

las, qpón de Balls a prorrata de las participaciones sociales; lo 

mii esa el acervo social, de producirse la liquidación de la 

pa falprcs sesión; el| poder a quien no es   
compar Limitar su responsabilidad al monto de sus participaciones 

sociales, con las excepciones de Ley; e) Solicitar a la junta general de 

socios la revocación de la designación del gerente general, por las 

causales que señale la Ley de Compañías; f) Los demás previstos en la 

ley y en este estatuto. ARTÍCULO DOCE. DE LAS OBLIGACIONES.- 

Son obligaciones de los socios: a) Cumplir con las, actividades y 

deberes que les asigne la Junta general de socios, el presidente y el 

5 
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. gerente general; b) Ejercer las funciones encomendadas por la junta 

general de socios, el presidente o el gerente general; c) Cumplir con las 

prestaciones accesorias y las aportaciones suplementarias, en 

proporción a las participaciones que tuviere en la compañía, en la fecha 

y forma que resuelva la junta general de socios; d) Las demás que 

señale la Ley de Compañías y este estatuto. ARTÍCULO TRECE. DE 

LAS RESPONSABILIDADES.- La responsabilidad de los socios por las 

obligaciones sociales, se limita únicamente al mot! ge sus 

lola 9 

CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO, DE LA/ABMINISTRACIÓN Y 

DE LA REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO ATONCsIOcy GOBIERNO Y 

DE LA REPRESENTACIÓN.- úl e la compañía le 

corresponde a la junta general E pecto la 

aportaciones individuales en la compañía, salvo las exc £!ley. 

o qa Jinistración al presidente 

y al gerente general, en su orden!lty ' legresentación legal, judicial y 

extrajudicial al gerente 4 9ep Eta SEGCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, ¿Anibligaumos- DE LA INTEGRACIÓN.- 

La junta general sil o est, bano supremo de la compañía y está 

integrada por Rpg legalmente convocados y reunidos en el número 

CI Cl gal Quórum. ARTÍCULO DIECISEIS. DE LAS 

SESIO Sl ¡Las Meesibnes de junta general de socios son ordinarias o 

ca Wise reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

para sul lapas Podrá la compañía celebrar sesiones de junta general 

de socios en la modalidad de junta universal, esto es, que la junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital, y los asistentes que deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

entendiéndose así, legalmente convocada y válidamente constituida. 

6 
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Notaria LA 

A. 
ARTÍCULO DIECISIETE. DE LAS JUNTAS ORDI ARS En 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- La junta general ES reunifá * 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses p 

finalización del ejercicio económico de la compañía, y la junta general 

  

extraordinaria, en cualquier tiempo que fuere cohvocada. El ejercicio 

económico es anual y concluye el treinta y uno de diciembre, En las 

. sesiones de junta general, tanto ordinarias como extraordinarias, se 

tratarán únicamente llos asuntos puntualizados en   resoluciones que se tomen en torno a asuntos que 

convocatoria, serán nulas. 

la conbo UN Las 

nati nen en la 

ARTÍCULO Dgo. 'BDE LA 

CONVOCATORIA.- Las juntas generales all, y y ¡extraordinarias 

serán convocadas por el pescan dell migo 
' 

personalmente a cada uno de Cp, 89 SN ono 
tn 

por lo menos, al señalado para la der la con 

la fecha, hora, lugar, qHocal) propjeto e, la sesiá 

ARTÍCULO DIECINUENE OEA Un - El quór 
“ol 

Pr
 

P
o
 

'N j 
añía, por escrito y 

días de anticipación, 

vocatoria se indicará 

n y orden del día. 

um para las sesiones 

de Junta General d po da, jar ' fimera convocatoria será más de la 

p 

mitad del cata) il la segunda se podrá se 

e se indicará en la convo de socios Ap pe qu 

po a Ap alapse, j 

arica) yal DE LAS RESOLUCIONES.- 

tomarán Par ota absoluta de votos del capital 

Mi continuar válidamente sin el 

sionar con el número 

catoria. La sesión no 

quórum establecido. 

Las resoluciones se 

social presente en la   sesión, con las excepciones que señalan este statuto y la Ley de 

Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la . 

mayoría. ARTÍCULO VEINTIUNO. DE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la junta general de socios 

tomadas con arreglo a la ley y a este estatuto 

obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido 

7 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Tel 

y sus reglamentos, 

a la sesión, hayan o 

éfonos: 6014900 — 6014902  



  

QUITO 

1 

OD 
0
 

3
 

0
Q
0
o
U
ú
M
 

—
 

0
s
.
w
N
n
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

- no contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTÍCULO VEINTIDOS. DE LAS SESIONES Y DE SU 

PRESIDENTE.- Las sesiones de junta general de socios, serán 

presididas por el presidente de la compañía y a su falta, por la persona 

designada en cada caso, de entre los socios: actuará de secretario el 

gerente general o el socio que a falta de aquel elija la junta, en cada 

caso. ARTÍCULO VEINTITRES. DE LAS ACTAS Y DE LOS 

EXPEDIENTES.- Las actas de las sesiones de junta gendlal He socios 

se llevarán a máquina, en hojas debidamente caca] og" en el 
a 

anverso y reverso. El presidente y secretario depa jun ntá ¡[egálizarán el 
hs e 0 

acta con sus firmas. De cada sesión de Ji sp! Marájun expediente 
| E 

que contendrá: la copia del acta, la pora pe q 'Sofiyocatori a la junta y 
h, 

los documentos que hubieren sido cinotidos por la junta. ARTÍCULO 
hy in 

VEINTICUATRO. DE LAS ATRIBUgloNEs” Son atribuciones de la 

dh 
Junta General de socios; a) [esplver sObre el aumento o disminución de 

p
a
 
3
 

¡Pl 
capital, fusión o temo de ls compañía, el cambio de nombre, la 

la 
disolución anticipada la ppórióga del plazo de duración; y, en general 

resolver ca dee 2 leste estatuto; b) Nombrar al presidente y al 

gerente sep e mdompañía, señalándoles su remuneración y, 

as colas Jusficadas o a la culminación del periodo para el 

egi los; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

MAL informes que presenten los administradores; d) Resolver 

sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la formación 

de fondos de reserva especiales o extraordinarios; f) Acordar la 

exclusión de socios de acuerdo con las causas establecidas en la ley; g) 

Resolver cualquier asunto que no sea competencia privativa del 

presidente o del gerente general y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía; h) Interpretar con el carácter de 

8 
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So VYolan 0 

obligatorio los casos de duda que se presenten s pe caps 

del estatuto; i) Acordar la venta o gravamen de los bienes ¡Anífítiehles de 

la compañía; j) Aprobar los reglamentos de la co A a 

presupuesto de la compañía; |) Resolver la creación 'o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones, establecimientos y oficinas de 

la compañía; m) Las demás que señalen la Ley de Compañías y estos 

estatutos. ARTÍCULO VEINTICINCO. DE LA O SAT AD DE 

LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta gendia de pocos 

son obligatorias desde el momento en que son t mias yal! daitiente. 
ty 

om ll 
SECCIÓN DOS: DEL PRESIDENTE. ARTÍCUI 'nelnpiseis DEL 

| 1 
NOMBRAMIENTO Y DE LA DURACIÓN DAL lo El presidente 

4 

será nombrado por la Junta Genera de A A un período de dos    
años, pudiendo ser indefinidamegpt e Megid ¡Sido JP ede ser socio o no. 

bal 
ARTÍCULO VEINTISIETE. Ml nos DEBERES Y DE LAS 
ATRIBUCIONES.- Sony debgfés y biguciones el presidente de la 

compañía: a) Supeneattl iaa general d 
e Ul 

desempeño de ug goin de la misma el informar de estos 
i 

particulares af] an nicole de socios; b) Convocar y presidir las 

sesiones d run 

el LT milo N 

sus bois y Mlcribir su nombramiento con la razón de su aceptación 
Al 

en el Rbigtro Mercantil; e) Reemplazar al gerente general, por falta o 

a
 

la compañía y el 

de 

nta; pafsla de socios y suscribir las actas; c) Velar por 
Y 
de o  bojetivos de la compañía y ¡por la aplicación de 

/ 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando 

las propias mientras dure su ausencia o hasta que|la Junta General de 

socios designe un reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y, 

aunque no se le hubiere encargado la función por| escrito; f) Firmar el 

nombramiento del gerente general y conferir certificaciones sobre el 

mismo; g) Las demás que le señalan la Ley de Compañías, estos 

9 
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- «estatutos, reglamentos de la compañía y la Junta General de socios. 

SECCIÓN. TRES: DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

VEINTIOCHO. DEL NOMBRAMIENTO Y DE LA DURACIÓN EN EL 

CARGO.- El gerente general será nombrado por la junta general de 

socios para un período de dos años, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Puede ser socio o no. ARTÍCULO VEINTINUEVE. DE LOS 

DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES.-Son deberes y atribuciones del 

gerente general de la compañía: a) Representar cadlmibo a la 

compañía en forma Judicial y extrajudicial; b) Conduci EN "elo! de los 

negocios y la marcha administrativa de la comparto, bijgi la gestión 

económico financiera de la compañía; d) Cegohg Incas coordinar 

y ejecutar las actividades de la pompa tigeaizar pagos por 

conceptos de gastos administratiy "Qs esta forma individual toda 

clase de actos relacionados con ediunagos comprendidas dentro del 

objeto social de la compantepsin necesidad de autorización alguna; g) 

Suscribir el a del j presidente y conferir copias y 

certificaciones son ji ismo: ') CL su nombramiento con la razón 

de su aceptacie qlo Mercantil; i) Llevar los libros de actas y 

expedientes ae cda pjesión de Junta General; j) Manejar las cuentas 

bal paras en "atribuciones: k) Presentar a la Junta General de 

socie Ml pd sobre la marcha de la compañía, el balance y la 

cuenta Ma pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficios según la ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre 

del ejercicio económico: !) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de socios; m) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la ley, estos estatutos, los 

reglamentos de la compañía y las que señale la Junta General de 

socios. CAPÍTULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

10 
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LA LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de | A e gla 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, del 

Reglamento pertinente, y por este estatuto. AR ÍCULO TREINTA Y 

UNO.- No se disolverá la compañía por muerte. interdicción o quiebra de 

uno'o más de sus socios. SECCIÓN CUATRO: DEL NOMBRAMIENTO 

DE LOS ADMINISTRADORES. ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Los 

socios fundadores de la compañía por unanimidad roma a señor 

Jorge Eduardo Mora Enríquez, como Gerente Gen rally Reggio 

legal de la Compañía; y al señor Eduardo Benjamif Sgjátyalino como 
lb 

Presidente, por el periodo establecido en el go e gai atribuciones y 

deberes detallados en el mismo. LA At A sus ¿RIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL .- El cota qye sh constituye la compañía 
h Bang 

COMERCIALIZADORA “ASGARD 8 ¡ENEAehEm CIA.LTDA.,, ha sido 

th 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

+2 
ua
 

==
 

Oo 

  

e
 

Pp
 
U
N
 

tl Jn p PM, . 'h 

SOCIO CAPITAL, A CAgITA, NUMERO DE | CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO" PARTICIPACIONES | TOTAL 

JORGE USD 399"tlh, | USp 399 | 399 d USD 399 
EDUARDO Ú “y A 
MORA MT il an h 
ENRIQUEZ y a 
EDUARDO OS. an USD 1 1 USD 1 
BENJAM) ll ly, and 
CABLE "yl 
MARÍNEZ, ll, Ut 
TOTALES “Hilti, USD 400 USD 400 | 400 USD 400 

15 suscrito Y pagado en numerario en su totalidad, en la siguiente forma: 

16 QUINTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE INTEGRACIÓN DEL 

17  CAPITAL.- Declaramos bajo juramento la correcta integración del capital 

  

e
s
 

  

7
 

e
 

em
. 

  

    
                  

18 social, el cual será depositado en una institución dell Sistema Financiero 

19 Ecuatoriano, una vez que la compañía adquiera personería jurídica. 

20 SEXTA. Declaramos bajo juramento que el contenido de este 

21 instrumento y de todos los documentos habilitantes| son veraces y nos 

22  responsabilizamos de los mismos. SÉPTIMA. AUTORIZACIÓN.- Los 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

socios fundadores de la compañía COMERCIALIZADORA “ASGARD £. - 

ENERCHEM” CIA.LTDA, facultan expresamente a los Abogados Dr. 

MARCO OSWALDO TAPIA FIGUEROA y/o a la YOCONDA ONDINA 

PAREDES FREIRE para que de manera individual o conjunta realicen 

los trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

constitutiva de la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y 

todos los trámites pertinentes a fin de que la compañía pueda operar 

ah 'a la 

: . Po. in 
conforme con la Ley; inclusive el trámite para obtener la ple ÓN ante el 

6 ui Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, paje pl 

apertura del Registro Único de Contribuyentes cupra el Bervicio de 

Rentas Internas. Hasta aquí la minuta. yard Slolaro sírvase 
¡ | 1 

agregar las cláusulas de estilo para UN validez, Hgctor Patricio Almeida 
' U 

con matrícula número diecisietg guión des mi diez guion siete ocho 
ML, 

ocho del Foro de Abogados ”.- dll velada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto ADN ditymentos habilitantes y anexos 
lh 

incorporados a ella. Par e oie de la presente escritura, se 
h 09 

observaron los opi, po aplicables al caso y, leída que 

fue Íntegraménte 00, ol ta mí la Notaria. Los comparecientes se 
Hi h 

lo en UNIDAD _ DE ACTO, QUEDANDO ratifican y a cont 

INCORÉORADA a " oTocoLo DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 
sn Ñ 

CUAI jor pen dd 

Mn, 

pk 

JORGE EDUARDO MORA ENRIQUEZ 

CO. [(FO03AdAL(Ro 

  

LOS O- 
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MOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
      AMTECEDE ESTA 
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> NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

. DOY FE QUE LA FOTOCOPIA-QUE ANTECEDE [ESTA 
CONFORME CON ina QUE AE NITADO 

- = 

 



  

  

  
HOTARIA NOVENA DEL CANTOM QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOSORA QUE ANTECEDE ESTA 
SENTADO   



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE: 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2015 07:45 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7703382 

“TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1713239331 PAREDES FREIRE YOCONDA ONDINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, [LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — COMERCIALIZADORA "ASGARD 3, ENERCHEM" CIA.LTDA. AL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Cc19 

OPERACION PRINCIPAL C01920.02 FABRICACIÓN DE ACEITES O GRASAS LUBRICANTES A BASE DE PETRÓLEO, 
INCLUIDO'EOS FABRICADOS A PARTIRTDE RESIDUOS DEL PETRÓLEO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  01920.06 SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE LA 
REFINACIÓN DEL PETRÓLEO A CAMBIO DEJUNA RETRIBUCIÓN O POR 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/09/2015 07:45 PM 

  
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE -UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL |((IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA, COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
lc EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

P Y 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

18/08/2015 5.55 AM



    

   
torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

escríira pública de, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA “ASGARD 8 ENERCHEM” CIA.LTDA QUE 

OTORGAN: JORGE EDUARDO MORA ENRIQUEZ y EDUARDO BENJAMIN 

CALLE MARTINEZ, sellada y firmada en Quito, a VEINTE Y SIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE..- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE EU 64455 

| 
Ll 

  

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44576 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4897 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
| 

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
LIMITADA | 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /27/08/2015 

EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA "ASGARD 8: ENERCHEM" CIA. LTDA. 

% DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

8 3. DATOS ADICIONALES: 
A $ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 
A A 

o 

¿e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE|LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
  

  

   
REGIST DOR MERCANTIL-DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NEcIpAmIoS PARA LA VALIDEZ 

EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 | 
| 

NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN p03- ua 0 

de Regis; eN Oo o 
e e 
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FIRIMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

      

He 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

id 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COME RCIPUIZPDORA “ASSGARDA EMPRCHEN” cla. 2/0 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: veTO LRIBNA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERC “ASG ENERCUEN” CIA, LIDO, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pdumóna Qusdo Suu to 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Suito Quedo 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

r 

€9 Bola $ Coma 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Edamdin N3044Y S Ue 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

Skoro din 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(FO0S1S 0224424J% 099Z45H 190 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

¡moroh (Ga mail. corn hey oecendo-Qa 6 hotmail com 
CELULAR: FAX: 

0993154190 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Burn 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

E OE CÉDULA DE CIUDADANÍA: S 

¡10344 6650 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en gúe el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : 7     
         Sr. Rich 

STRO DE SOCIEDADES 
r AN 

¡ES presen: 16 no se aceptará con enmendaduras o tachones. eftorm 

  

  rd Vaca €. 
+ QUITO   VA-01.2.1.4-F1 

  

     



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En Quito, el día de hoy, dieciocho de junio del dos mil siete, comparecen por una 
parte la señora Elena del Alcázar, con cédula de ciudadanía número 170174542-2, a 
quien en adelante y para todos los efectos de este contrato se le podrá denominar 
“LA ARRENDADORA”; y por otra parte, el señor Jorge Eduardo Mora Enríquez, con 
cédula de ciudadanía número 170344668-0, a quien en adelante se le podrá 
denominar el ARRENDATARIO; y, finalmente la compafíía Satie Servicios de Asistencia 
Técnica y de Ingeniería Ecuador S.A., legalmente representada por la doctora Cristina 
Alvarado Polo, a quien en adelante se le podrá denominar “LA GARANTE”, quienes 
convienen libre y voluntariamente en celebrar el presente contrato de 
arrendamiento, de conformidad con las siguientes cláusulas. 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: La arrendadora declara que es propietaria y que 
tiene a la libre disposición el departamento número 7A, con un parqueadero, ubicado 
en la calle Finlandia 443 y Suecia, Edificio SCANDIA, de esta ciudad de Quito. El 
arrendamiento incluye el uso de la línea telefónica. 

SEGUNDA.- MATERIA DEL ARRENDAMIENTO: Con estos antecedentes LA 
ARRENDADORA manifiesta que da en arrendamiento, al ARRENDATARIO, los bienes 
especificados en la cláusula primera de este contrato. El arrendatario se obliga a 
entregar el departamento en las mismas condiciones en las que lo recibe. Se deja 
constancia que el departamento cuenta con los servicios de agua, teléfono y luz 
eléctrica. 

Satie Servicios de Asistencia Técnica y de Ingeniería de Ecuador S.A. será el garante 
del Arrendatario en el presente contrato, por lo que responderá frente a la 
Arrendadora en caso de incumplimiento del mismo. 

TERCERA.- DEL CANON DE ARRENDAMIENTO: La pensión o| canon de 
arrendamiento que el arrendatario se obliga a pagar, es de quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 500,00), que deberán ser cancelados mediante un 
depósito o transferencia bancaria a la cuenta corriente número 32543938-04 del 
Banco Pichincha S.A. de propiedad de la Señora Elena de Alcázar, dentro de los diez 
primeros días de cada mes. 

Adicionalmente el arrendatario se obliga a pagar la cantidad de sesenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 65,00), en calidad de condominio 
que incluye agua, mantenimiento y guardianía. 

CUARTA.- PLAZO: el plazo de duración del presente contrato será de un año 
contado a partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiendo renovarse si las 
partes así lo convienen con treinta días de anticipación antes de su vencimiento,   QUINTA.- DESTINO DEL DEPARTAMENTO: El arrendatario destinará el 
departamento para vivienda. 

Prohíbese al arrendatario subarrendar o ceder a cualquier título una parte o todos los 
derechos que corresponden a este contrato; y en el supuesto de incurrir en esta 

9012
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: O HAL 
INVENTARIO DEL EDIFICIO SEANDIA 

ARRENDADORA: MARIA ELENA DEL ALCAZAR 
UBICACIÓN: EDIFICIO SEANDIA mo. ESO DEPTO] 7A2 CALLE 

HILANDIA No. 432 

RECIBO 
ij PLAFON DE UNA LUZ COM FOCO 
i' INTERCOMUNICADOR MARCA GOLMAR 

L 0. A DE 3 PUE Y STOS TAPIZ TELA TERRACOTA 
2 2SILLONES CON NTAP TELA DAMASCO ESTAMPADO BEIGE VERDI 

TERRA TA. , 
3  SIEL ns PEGUENOS TAPIZ TELA DAMASCO COLOR VINO 

i MESA CENTRAL DE MADERA 
i ALFOMBRA NUEVA 

r
r
 

E 
Y
 
A
 

b 
y 

qe 
YA 

VISILLOS COLOR BEIGE 
LARIPARA DE 3 LUCES CON 5085 FOCOS 
CENICEROS 
ADORNO OE HESA DE CERAMICA 
TAPETES FEQUEÑOS BLANCOS 
MESA REDONDA 

COMEDOR 
1 ES 
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o 

fu
é 

pl
o 

Ju
an
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COCINA. 
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Ju
do
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TUEGO DE COMEDOR DE MADERA, MESA 
DE 6 LINEAS Y é SILLAS TAPIZADAS DE TELA COLOR 
APARADOR 
VITRINA DEL MISMO 
COPAS DE YINO. 
COPAS DE AGUA 
LAMPARA DE 3 10 

MEGO DEL COMEDOR 

CES CON 5U5 FOCOS 

COCINA DE 4 HOENILLAS MARCA DUREX 
GAS Y VALVULA. 
EXTRACTOR DE OLORES MARCA TET AIR 
REFRIGERADORA INDURAMA 
MICROHONDAS MARCA DABWOD 
ESTILADOR DE FLATOS PLASTICO 
AMARILLO 
JVEGO DE CUBIERTOS PARA OPERSONAS 
JUEGO DE OLLAS DE TRES PIEZAS COM SUS TAPAS 
SARTEN 
VAMLLA PARA d PERSONAS DE 20 FIEZAS 
TABLA LE MADERA PARA PICAR 
FUENTE DE CERAMICA OVALADA MEDIANA 
FUENTE METALICA PARA EL HORNO 
CUCHAROMN PARA SERVIR LA SOPA 

HADER 

CON Sí 

OVALADA CON VIDRIO 
HABANO. 

á LACADO 

DEJA COLOR       

0c13
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¿ f “1 LICUADORA MARCA OSTER DE 3 VELOCIDADES 
3 TNDI “IDU ALES l 
dd  —PORTAVASOS 

ii DISPENSADOR DE AGUA CON SO ROTELLON 
1 CALENTADOR DE AGUA SIDEC 
ii TACHO DE BASURA DE PLASTICO BLANCO 

AREA DE MAQUINAS 
li TABLA DE PLANCHAR 

1. PLANCHA MARCA OSTER 
1. LAVADORA WIRPOOL 
3 SECADOR € DURE Y 

1. FALAPARA RECOGER LA BASURA 
1 ESCOBA 
1. TRAFEADOR 
1 TENDERO DEROPA 
1. ABRILLANTADORA ELECTROLUX NUEVA 
1 ASPIRADORA ELECTROLO X NOEVA 

DOEMITORIO MASTER : 
SOMIER Y COLCHON DE 2 PLAZAS CON PROTECTOR DE fo

ro
 

COLCHON 
2 COBIJAS 
1 CUBRECAMA 
2 SABAHAS 
2 ATMOBADAS Y 2 FUNDAS 
1 VELADOR DE MADER 
i LAMPARA DEMESA COL GOR MEGRO 
1 TAFETE BLANCO 
1 TELEFONO 
¿2 TELEVISOR DE 20 PULGADAS MARCA LO COM 5U CONTROL 

REMOTO 
1 MESA DE MADERA PARA EL TELEVISOR 

VISILLOS COLOR BEIGE Y CORTINAS PESADAS COLOR CAMEL 
1 PLAFON DE UNA LUZ CON SO FOCO 

ALFOMERA NUEVA 

BAÑO MASTER 
LAMPARA DE PARED 
ESPEJO CON MARCO DE MADERA 
JABONERA DE PLASTICO 
POETA CEPILLOS BLAKCO DE PLASTICO 
LAVADOR DEINODORO 
TOHALLAS GRANDES COLOR CELESTE 
TACHO DE BASURA DE PLASTICO COLOR BEIGE 
PORTATOBALLAS 
PORTA PAPEL HIGIENICO 
CORTINA PLASTICA 
TABONERA DE PLASTICO BLANCA 

IVY JOALLA 

Gu
el
o 

pa
lo
 

to
ma

do
 

p
u
s
 

jo
do
 

P
o
o
 

fu
ra

 
pu

ro
 

fo
ca
l 

fo
co

 
j
u
r
a
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DORMITORIO 3 
li PLAFON DE PORCELANA 
1 SOMIER Y COLCHON DE 2 PLAZAS 2 ALMOBADAS Y ] 

CON PROTECTOR DE COLCHON 
         2 SABANAS 

2 COBLIAS 

1 VELADORDEMADERA -- NO 
2 LAMPARAS DE MESA COLOE NEGRO —Mo, uma ROO RIO 
1 TAPETE BLANCO o 

i ALFOMBRA MUEVA 
VISILLOS COLOR BEIGE Y CORTINAS PESADAS COLOR CAMEL 

o (ESO (E COOPSITDORA (IN UNA Sica 

BAÑO 
1 VISILLO 

1 CORTINA PLASTICA 
i ESPETO CON MARCO COLOR MADERA 

1 TIABONERA PLASTICA. a 
1 PORTA CEPILLOS BLANCO DE PLASTICO . 

i LAVADOR DE INODORO 
2 *TOBALLAS GRANDES COLOE CELESTES 

1 TACHO DE PASORA DE PAÁSTICO COLO REIGE 
1 PORTATOBALLAS REDONDO 
3 Eo 
, A o 1:07 á a Ms - Mo 

QUITO, 19 DE JUNIO DE 2007 
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Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 
Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 
DUPLICADO DE FACTURA OCTUBRE 2015 001-777-020529593 

CJJRUC MESES IMPAGOS 
1701745422 1 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 

DEL ALCAZAR SANDOVAL MARIA ELENA TELEFONIA 03/11/2015 
DIRECCION CATEGORIA VALOR RECLAMO 
SUECIA EDF SKANDIA P7 DPTO 742 Y FINLANDIA RESIDENCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO OS VALOR A PAGAR 

INAQUITO 0-- 22442478 LN $5 19,04 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO Y i, 

DEBITO AUTOMATICO DAGEDFBCE14436A | 33FD3B92AF2F6A1 04 - DICIEMBRE «2015 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS ..- a a — 

e - N 
CONCEPTO UNIDADES VALOR A A 4 ) CONCEPTO UNIDADES VALOR 

AY 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO ámi?s 0.62/ Ni 

LLAMADA A PORTA AUTO 70mi2s 1048 | o 
PENSION BASICA . 620) 
DESCUENTO MINUTOS LIBRES 2m0s y y y 
CONSUMO LOCAL 1m5%8 Ao az] 

A 4 y 
1) 

OÍ 
SUBTOTAL - Do a "=--47,009 

Ma a 

LC.E (15%) . " 0.09 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) JN > 2.04 

DEVOLUCION [CE TERCERA EDAD O 0.00 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD a a 0.00 

y A £ / 
a 

TOTAL FACTURA a 3N - 19.04 

A, > " oi 
A HO 

INTERES POR MORA Sa Mm A . 0,00 
a+ o] 

INTERES FINANCIAMIENTO 02, . 0.00 

TOTAL APAGAR y . 19,04 
A 1 

NN EN e? 
x ” ed 

COPIA EMISOR 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1701745422 se encuentran asociado(s) 5 número(s) telafónico(s), Evite el corte del servicio ca la Consuno Histórico 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios a los 61 días de emitida la 

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en ta Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de fos 28.09 

valores adeudados a CNT E.P. 

Eh caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombra, 19,04 

Todos los rubros de ty por suscripción gravan impuestos de ley ICE 15% e ¡VA 12%, con excepción de Garantía Extendida, 8.95 

En esta factura se reflejan los valores correspondientes a ajustes de facturación de sus servicios de internet y/o TV, . 

Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos comespondientes, 

En el caso de TV se prorratean 17 dias y para internet 20 días de consumo, este valor es adicional a su factura corriente, OCT 15 SEP 15 AGO 15 

| PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-567 l 
   


